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P A T R I Ó T I C A M A L L O R Q U I N A . 

J U E V E S 17 D E J U N I O D E 1813. 

C O R T E S . 

El señor Antillon espuso la necesidad de proteger á 
los ciudadanos que por defender la constirucion, decretos 
v principios de las cortes , se ven atrozmente injuriados 
por. algunos regulares, de quienes no pueden recibir sa
tisfacción por estar los regulares fuera de la ley , pues no* 
están sujetos á los tribunales ordinarios, ni aun á los ecle
siásticos; y en su consecuencia propuso que se añadiese un 
articulo al decreto adicional del l o de novienbre de 1 8 1 0 
concebido en estos términos: »> que los regulares en mate-' 
rias de libertad de inprenta estén sujetos al tribunal del 
ordinario á pesar de qualquiera eséncion que tengan á su 
favor,=Admitida á discusión pasó esta proposición á la co* 
misión de libertad de inprenta. 

D i a 5 de mayo Entraron d jurar , y tomaron apeti
to en el congreso , ios señores D. Pedro Silbes j D . José 
Duazo diputados por Aragón. 

Se mandaron archivar los testimonios ' de haber jurado 
la constitución varios pueblos de la monarquía. 

Se leyeron dos esposiciones del ayuntamiento constitucio
nal de Trujillo, en Estremadura, felicitando en una al 
congreso por haber abolido el tribunal de la inquisición; y 
dándole gracias, en la otra por haber removido, la ante* 



rior regencia. Oyéronlas las cortes con especial agrado, 
mandando que la primera se insertase íntegra en el diaria 
de sus sesiones. 

Dia 6 .— E l ayuntamiento de Arroyo-molino, en Es-
tremadura', pidió que parà atender d las urgencias de 
aquel'pueblo se le dejase la administración de sus propios 
que hasta ahora había administrado la inquisición de Lle-
rena, sin darle mas que $0 pesos al año. La comisión 
de hacienda advertid en el examen de este espediente que 
aquella villa fue en otro tienpo deudora al tribunal de inqui
sición de Llerena,, al qual por no haber podido pagar se le 
habia adjudicado el pfoducto de propios en calidad de pren
da pretoria ; por lo qual,. la villa por falta de fondos no 
habia podido sacar una'fuente, teniendo que surtirse de un 
arroyo inmundo, y por igual causa no habia podido dotat 
un maestro de primeras, letras, de cuyas resultas 110 ha
bia en el puebla quien supiese leer ni escribir, ni aun la-
doctrina cristiana , firmando los individuos del ayuntamien
to su representación con una cruz. Después de admirarse 
la comisión al ver el contraste que ofrecía la inquisición 
de Llerena „ ocupada en disfrutar los fondos que debían 
servir en parte para la enseñanza pública y de los mis
terios de nuestra religión, y en castigar al mismo tienpo a 
los que por ignorarlos erraban contra ellos ; proponía que la 
regencia encargase al intendente de Estremadura , que po
niéndose de acuerdo con el gefe político y la diputación pro
vincial, tratase de establecer y dotar en Arroyo-molino 
escuelas de primeras letras , y de construir una fuente pú
blica- con los productos de los propios de aquella villa, li
quidando el crédito de la inquisición, kre. Se aprobó este 
dictamen. 

D i a y.Se dio cuenta de una esposicion de doña Jo
sefa Zalaeta y Zamora , 'vecina de La-Coruña; la qual, 
después de dar gracias al congreso por la formación de la 
tonstitucion, abolición de señoríos, del voto de Santiago y 
de la inquisición, y por los demás benéficos decretos , incul
caba los perjuicios de las vinculaciones, pidiendo que'las 



fortes se sirviesen discutir las fres proposiciones, que sobre 
el particular hizo el señor García Herreros, y en i\ de-

febrero de í 81 2 fueron admitidas d discusión. Habiendo 
el señor Esteller manifestado la necesidad de tornar en con
sideración las indicadas-proposiciones , por los perjuicios que 
causaban á la agricultura y d la prosperidad de la na-
cion las vinculaciones , se reservó el señor presidente seña
lar dia para su discusión. 

Presentó la comisión de arreglo de tribunales su dic
tamen , relativo d las representaciones del vicario capitu
lar de esta diócesis y los prebendados D. Matías hlcjd-
buru y D. Manuel Cos. La comisión , después- de referir 
detalladamente todos los trámites del negocio que habia mo
tivado las espresadas representaciones, concluía su dicta
men con las siguientes proposiciones. Primera: que no se 
ha quebrantado el artículo 249 de la constitución en ha
berse mandado que, el juez de primera instancia de esta 
ciudad, proceda, contra el vicario capitular y los tres co
misionados del cabildo , por la conducta que sucesivamen
te han observado,en este negocio. Segunda: que tanpoco se 
ha quebrantado el artículo 249 ^ la misma constitución 
en haber suspendido de las tenporalidades á dichos qua-
tro individuos, ínterin se sigue la causa; pero que se di

ga á la regencia, que si ya nó se hubiere hecho, se les 
asigne para su congrua sustentación la parte necesaria de 
las mUmts tenporalidades. Tercera: que tanpoco se ha con
travenido á la ley ni decreto alguno en haberse dispuesto 
que el vicario capitular sea juzgado en este caso por ti 
juez de primera instancia; pero que las cortes encarguen 
a una comisión que proponga las reglas que hayan de obser
varse en lo succesivo, acerca de. quien debe juzgar á los jue
ces elesiasticos, quando hayan de serlo por la autoridad ten-

poral, Quarta: yy que se comunique la resolución á la re
gencia , devolviéndole el espediente con las representaciones 
para los efectos oportuno . 

D i j 8. El procurador síndico personero de la villa de. 
Tarazona, D. Juan Antonio Atienza, se quejó de que na 



habia podido conseguir que aquella justicia publicase Id 
constitución. Acerca- de esta quej.a se aprobó el dictamen' 
de la comisión de constitución, la qual proponía que no acon-
pañando ala esposicion documento alguno, pasase d la re
gencia^, á Jin de que cerciorada de la verdad, tomase las 
•providencias oportunas para que se publicase la constitu
ción en los pueblos 'que indicaba Atienza, castigando d los 
que lo habían inpedido, y dando cuenta á las cortes, de su 
resultado. 

Dia 9.—.Entró d jurar y tomó asiento en cl congre-, 
so el señor D. Andrés Lasauca, diputado por la provin
cia de Aragón. " • 

Mandáronse archivar los testimonios de haberse jura', 
do la constitución en varias ciudades y pueblos de las 

provincias de ultramar. . 
Se leyó una esposicion, de D: José Vasco y Pasqual* 

gobernador del Sotó de Roma , el qual felicitaba al conr 
greso por haber sancionado la constitución. Se acordó que 
se hiciese mención, de esta esposicion en el diario, de. cor' 
tes, espresando el agrado con que estas la habían oído.. 

Dia 10. La comisión de libertad de inp.renta, habien
do examinado lá esposicion del juez de primera instancia, 
de esta plaza', D. José. Joaquín de. Aguilar, sobre los, 
trámites que se han seguido en la calificación del diccio
nario razonado y su continuación , y la contrariedad de 
dictámenes entre las juntas provincial de Cádiz y supre
ma de censura',, quien no sabiendo á que atenerse consul
taba á Si M. para que le indicase el camino que debía, 
seguir ; reconociendo las fundadas dudas del juez de.pri-
m.ra instancia,, cree que debe llevarse, á efecto en todas, 
sus partes el decreto de 10 de novienbre de. 1 8 1 0 , en 
cuyo artículo 17 se dice terminantemente :. si. la última cen
sura de lá junta suprema fuese contra la o b r a , será esta 
ditenida sin mas examen ; pero si la aprobase quedará es» 
p;dito su curso. En quanto á la continuación, notaba la 
e misión la arbitrariedad con que la junta suprema de cen
sara se desvia en su calificación de los términos indicados 



m el- citado decreto, usando de. la voz. 'vaga perjudicial, 
que por sí no denota la mayor ó menor gravedad del abu
so que se haya hecho de la libertad de inprenta. Su dic~ 
tamen , pues erd: primero : que si la junta suprema de 
censura aprueba el diccionario razonado debe quedar es-
pedito su curso : segundo : que en quanto á la continuación 
debe obligarse á la junta suprema á que diga: positiva
mente si debe correr ó nó, ciñéndose á los precisos términos 
que espresan los artículos 4 ^ 1 8 del decreto de 10 de no-
vienbre de 181 o. Este dictamen fue aprobado. 

A consecuencia del dictamen de la comisión de poderes, 
fueron aprobados los presentados por el reverendo obispo de 
Sigüenza , electo diputado por la provincia de Granada. 

D í a 11 El nuevo ayuntamiento constitucional de La-
Carlota , dio gracias al congreso por el decreto en que se 
mandó su instalación, aboliendo el sistema con que hasta 
ahora se hablan gobernado las nuevas poblaciones de An
dalucía ; y pidió que se estableciese en aquel pueblo un juz
gado de primera instancia. Las cortes oyeron con agrado 
los sentimientos de gratitud del ayuntamiento constitucio
nal de- La-Carlota; y por lo que toca á la solicitud que 
hacia, mandaron pasar su esposicioñ á la comisión de 
arreglo de. tribunales. 

Pasó d la de hacienda otra de D. Francisco Vázquez; 
el qual, como encargado de tomar, posesión de los bienes 
del estinguido tribunal de la inquisición, avisaba d las 
cortes haberlo verificado , d pesar de los varios óbices que 
había encontrado, y de no haberse aun publicado en la 
ciudad de Santiago el manifiesto de las cortes; circunstan
cia que creia hubiera sido muy .útil que hubiese precedido 
d este acto, 

A la comisión de marina se mandó pasar una memoria 
presentada por el capitán de navio D. Alejandro Briar~ 
ly , sobre algunas de las causas del abandono y estado de
plorable en que se halla la marina española. 

A la de justicia pasó una esposicioñ en que el alcalde 
constitucional de Badajoz, D. Juan Cabrera de La-Roc-



f i l 
na, con motivo de lo ocurrido en ocasión de haber de to^ 
mar declaración al marques Del- Palacio , sobre el espe
diente del pueblo de Navalvillar, por el qual se le exigió 
la responsabilidad; pedia que se dictase una regla que evi
tara conpromisos quando hubiese que interrogar .á milita
res condecorados. ' : . 

D i a ii2. T _A la comisión encargada de vigilar, sobre el' 
cumplimiento de los decretos de las cortes, se pasó una 
esposicion del canónigo de Santiago D . Manuel Acuña y 
M a l v a r , el qual manifestaba et espíritu de contrariedad 
que se oponía á la constitución y demás decretos; sobe
ranos por ciertas clases de personas¡en G a l i c i a , á cuya 
cabeza se hallaba el arzobispo de Santiago, incluyendo 
en ellas el gefe político , intendente y otros. Sé estendia 
principalmente en la tenaz resistencia á dar cunplimiento 
en toda la, provincia á los decretos de estincion de la in
quisición. Aconpañaba una porción de periódicos-,, de al
gunos de los quales décia ser autor Freiré Castrillon, en 
los quales se pintaban con los mas negros colores las de
cisiones del congreso y varios de sus mienbros, con el mal-
Vado fin de alucinar á aquel sencillo, p u e b l o , y alarmar
l e contra la: autoridad legítima. Hablaba tanbien de los 
amaños é intrigas que habían precedido á la elección d© 
diputados para las có' tes ordinarias, por personas anima
das de miras é intereses personales. Q u e el arzobispo d« 
Santiago se intitulaba ana en 28 de dicienbre último, Se
ñor de la iglesia, ciudad y arzobispado de Santiago; y 
concluía haciendo, ocho peticiones,, dirigidas á que las cor
tes hiciesen cunplir con firmeza sus, soberanos, decretos, 
castigasen á sus inf actores, y escitasen á la regencia á la 
conservación de la tranquilidad pública en Galicia. Acon
pañaba una esposicion de varios ciudadanos, clamando por 
la publicación de los decretos de estincion del tribunal de 
la inquisición. 

Continuando la discusión del dictamen de la comisión 
de arreglo de tribunales, que ayer quedó pendiente, to
mó la palabra el secretario de gracia y justicia, el qual 



comenzó su razonamiento manifestando que no le movia 
á hablar la vindicación de sus procedimientos en la paite 
que pudiera haber influido en las determinaciones dei go
bierno contra el vicario capitular de Cádiz y dos prebem 
dados Cos y Elejáburu , sino el riesgo y peligro en que 
veia su patria; cuya ruina seria inevitable, igualmente que 
la del cuerpo legislativo que la representaba , si el gobier* 
no no habia de tener autoridad para castigar delitos tan atro* 
ees como el de que se trataba, Hizo ver por la conduc-r 
t a de los comisionados del cabildo de Cádiz que: existia 
un cuerpo de del i to, por el qual se descubría un plan 
organizado para hacer fuerza á la autoridad tenporal : hizo 
"una relación exacta de todos los trámites de este negocio, 
y produjo el dictámea que, sobre; él habia dado á la re
gencia anterior; la q u a l , no obstante sus reflexiones, acor
dó que se pasasen al congreso las representaciones'del v i 
cario capitular y de los párrocos de C á d i z , entregándole 
la minuta del mismo oficio con que las acón paño, y q u e 
dio motivo á la célebre resolución de 8 de marzo úiti* 
mo. Se estendió' largamente sobre todos los; incidentes de 
esta confabulación, sin omitir la parte q u e tomó' en: este 
asunto- el nuncio, y las providencias que la regencia del 
rey no habia adoptado sobre el particular,, conforme cons-, 
ta de la circular espedida por la misma regencia á los ca», 
bildos y prelados.. L e y ó el dictamen que en esta ocasión 
dio á la regencia;, proponiéndole que e a virtud de: nues
tras leyes hiciese salir inmediatamente al nuncio del' ter
ritorio de las Españas. Refutó en seguida los argumentos 
que el dia anterior habia hecho el señor Terreros. Contra
yéndose al desafuero de los eclesiásticos, leyó todas las le-

Í
es que lo prevenían, siendo uno de los casos el actúa!. 
)emostró que en ia suspensión de las tenporalidades no 

se habia infringido de modo alguno la constitución, espe
cialmente estando autorizada la regencia, por leyes ante
riores y decretos de las mismas cortes , para haber estra-
ñado al vicario capitular y á los prebendados, ocupándo
les las tenporalidades. Hizo patente el enlace que esta tía-



i i 4 

ma tenia cou otras en que se atacaba de frente la sobe
ranía de la nación ; las consecuencias que aun pudiera te
n e r ; y el conflicto en que se hallaba el gobierno al ver 
semejante resistencia, la del obispo de O v i e d o , la pasto
ral de los seif obispos refugiados en Mal lorca , con otras 
incidencias que'causarían una guerra religiosa, que aca
baria con la nación si el gobierno con mano fuerte no pro
cediese al castigo de los delincuentes. Para contestar á a l 
gunas espresiones del señor c Terreros, dio una idea d e la 
conspiración de Sevi l la; y por fin, concluyó con decir que 
la regencia , en virtud del dictamen de la junta de cen
sura, habia tomado las providencias oportunas sobre la 
pastoral de los seis indicados obispos, que ademas de ha
berse reinpreso en varias partes se habia enviado al gene
ral M i n a , tratando de este modo de causar un trastorno 
de que fuera víctima la nación. 

La discusión quedó pendiente, y se levantó la sesión. 
(X3̂  Es inposible dar una idea de este discurso, que 

duró tres horas y media. La doctrina que en él vertió el 
secretario de gracia y justicia , su conocimiento de nuestra 
legislación, su exactitud én la aplicación de ella , y la elo
cuencia é interés patriótico que animaron sus palabras, le 

grangearon la admiración del público, que al salir del con
greso le recibió entre aplausos y aclamaciones. 

POLÍTICA. 

El gobierno que felizmente nos dirige, debe aplicarse 
con todo esmero y atención á reparar los espantosos ma
les que el fanatismo y la maldita anbicion de algunos ha 
causado en las provincias á la soabra de la indulgencia, 
ó tal vez protección con que se ha tratado á los enemi
gos del bien de los españoles. 

Urge sobremanera en primer l u g a r , que S. A . con
tribuya poderosamente á las indagaciones, recolección de 
datos, y demás documentos para instruir el espediente de 
la estrechísima responsabilidad q u e ; debe exigirse á esos 



honores detestados que conpusieron la anterior regencia. 

Inporta muchísimo que las cortes tomen un nuevo 
runbo, y substituyan á la blandura , el rigor: los locos¿ 
los asnos y los inicuos solo se corrigen con el p a l o , con 
la falta de pienso , t y con la cuchilla. La nación ha pro
nunciado •. ú que esté mal con sus decisiones, es libre de 
marcharse adonde mejor le parezca ; pero el que trate vil
mente de entorpecer -, neutralizar , ó hacer ilusorias las re
soluciones de aquella , debe sufrir un encierro, si es de
ciente ; privación de la vita bona,ó\o que es lo mismo, 
de vivir á costa del próg imo, si es un fanático ú hipó
cri ta , y un cadalso, si es un inicuo. 

Es preciso que el gobierno, las,cortes, y los españo' 
les todos nos convenzamos , de que no es justo, ni está" 
en razón que una nación se halle; esclavizada por un cor
to numero de .honbres bajo pretestos especiosos: una na
ción libre no reconoce por suyos sino ciudadanos, y todos 
sin escepcion están sujetos á sus l e y e s , y en la obligación 
de respetar á las autoridades por ellas constituidas.; T o d o 
lo que sea desconocer este principio, ó separarse de é l 
con sutilezas ó efugios es minar por el pie, el cimiento 
del edificio social, trastornar los elementos que le consti
t u y e n , y provocar insensata, ó malignamente el desorden, 
la confusión, el derramamiento de sangre y las horribles 
escenas que 'ofrecen los pueblos quando abandonan el fre
no del deber, y se entregan a salvo á'satisfacer sus re
sentimientos, sacrificando víctimas inocentes á la voz de un 
visionario furioso ó de un sangriento enemigo de la ilus
tración de los pueblos. 

En verdad que hasta, ahora no se ha pensado mucho 
sobre los efectos calamitosos, que sienpre ha producido una 
reacción en las naciones; porque si se hubiera hecho, otras 
medidas mas eficaces de l a s q u e hemos visto hasta ahora, 
se habrían adoptado para contener la estupidez de unos, 
la malicia de otros, y la iniquidad y espíritu sedicioso de 
los que han contradicho abiertamente las- resoluciones de 
la' nación española ó de sus cortes que es lo mismo. 

Parece que no quieren desengañarse,, los enemigos de 



las reformas, de que no slenpre ha de estar á obscuras 

la desventurada España; de que no sienpre ha de traba

jar el labrador, el artesano , el comerciante para mantener 

el lu jo , la vida regalona, y los vicios mas torpes de mu

chos , y muchos que hasta aquí han pasado sobre las cla

ses beneméritas del estado ; en una palabra , no quieren 

persuadirse de que el tienpo mejora las l e y e s , ilustra los 

pueblos , y les pone en la precisión de reparar pasados 

errores, en c u y o caso se halla España: si los entmigos 

de su gloria y prosperidad se hiciesen cargó de estas ver

dades , su oposición á las medidas que pueden enderezar

se á aquellos fines no seiia tan reiterada ; cedeiian á la 

ley de la necesidad, ya que no á la del convenci

miento ; y entonces, esta clase de pancistas serian menos 

odiados de los honbres de bien, y sacarían Un partido mas 

ventajoso del que pueden prometerse de una-reaccíon, por 

la q u e , según las apariencias, trabajan con tanto ahinco. 

Pero el evitarlo está en mano del gobierno : para conse

guirlo hay dos remedies, de que se ha-usado siènpre con 

gran- fruto en las revoluciones i'cuchilla y espjulsión: don

de no alcanza• el u n o , llega el otro. {Abe. esp>.y 

CONSEJOS QUE DA UN HONBRE HONRADO Á LOS QUE COCEAN r 

CONTRA LAS NUEVAS INSTITUCIONES. 

Cabal leros, esto es hecho: no hay mas remedio que 

entrar de buena fe en lo dispuesto por la legítima repre
sentación nacional, ó prevenirse para aguantar el desprecio 

de los prudentes, el odio de los enemigos del desorden, 

la privación in totüm de pitanza , y si la cosa va derecha 

y vds. dan en andar; tuertos, que sé yo lo demás que po

dria llover sobre vds. 

í t e m . Alejen de s í , ese asco, ó desden con que has

ta aquí han mirado á los muchachos como gente inútil 

para los grandes caigos que rodaban entre vds. los seño

res del antiguo sistema, y tengan ya mas modelación y 



jnesura considerando que de entré aquellos, han salido 
m u y sazonados melones', pero de entre vds. m u y grandes; 
grandes calabazas. 

_; , Arrojen vds. esas armas inmundas con que han pelea
do hasta aquí contra la, ilustración y el celo de muchos 
ciudadanoSj procurando con notable piedad meterles, si po
sible fuese, en las manos de una furibunda comisión vi-
guriafia para que en ella dejasen los pellejos. Cesen pues, 
pepito de apodar hereges á los que debieran respetar, por
que ya ;se os va conociendo, y vuestras iniquas tramas 
se van convirtiendo en miseria y confusión de sus men
guados fraguadores. 

Últimamente, dejaos de chismes y enbelecos, y no 
malgastéis la lengua y el tienpo en recordar la bonanza 
pasada, y maldecir de la baraúnda, (según vosotros) pre
sente; pues la prudencia aconseja y el refrán castellano 
d i c e : que cada cosa en su tienpo, y los nabos en advien

to. (Idem¡) 

INPRESO DE CÁDIZ. 

El tribuno del pueblo español núm. 5 7 — T . de G . hace 
presente que quando ya se habían recibido en Mallorca ios 
soberanos decretos sobre la estincion de la inquisición, y;, 
quando el tribunal mismo de aquella isla les habia dado 
puntual cunplimiento, los frayles hicieron publicar el vo
to del señor diputado Llaneras sobre aquel negocio, elo
giando á su señoría en una nota sediciosísima El tribu-. 

no observa que los elogiadores y el elogio son dignos del 
elogiado. 

NOTICIAS. 

Cádiz 26 de mayo -Ha sido relevado el gefe políti
co de Mallorca, y nonbrado en su lugar el señor V a l -
demoro , fiscal de la audiencia de Madrid. Parece que lle
va orden para el marques de Coupigni á fin que le a u -



xilie , si fuese necesario, en el enbarquè dé los seis se

ñores obispos tan célebres en nuestra historia del comodis-

mo, los quales deberán pasar á Cartagena , y desde allí 

elegir un punto de sus diócesis, donde fijarse, ó imitar 

á esas mundanas juntas que andan entre breñas y bosques^ 

sacrificándose por conservar el entusiasmo y el patriotis

m o ; y fes de creer que los señores obispos; por conservar 

la religión , no tengan inconveniente en esponerse á tan

tas penalidades como han sufrido , sufren y sufrirán los que 

sin ser pastores por derecho div ino, movidos de un mun

dano c e l o , se han querido hacer pastores por salvar la pa

tria para que se salve la religión. Por otra parte. ¿ N o 

sería mas conveniente que dichos señores' ilustrísimos no 

Volviesen á sus sillas hasta que hayan aprendido á obe

decer á las legítimas autoridades, y se convenzan de q u e 

su conducta solo es buena para perder la patria y corí 

ella-la rel igión?. . . . Tanbien deben- Salir de aquella isla 

(que parece ser refugium albor ot ador um) los frayles fo

rasteros. - • J,,] ; < ; " , , i ' , 1 1 W i w < ó : - ; , g c T . - a 3 « » u i , . , ; • 

Asegúrase haber dado orden, al general Santocildes pa

ra que pase á Santiago á intimar al señor arzobispo q u e 

cünpla con su obligación sobre los decretos soberanos acer

ca de los tribunales protectores de la fe r y que si dicho 

señor arzobispo no obedece á las' legítimas autoridades, sea 

enbiado á Cádiz en una enbarcacion que al efecto estará 

pronta en la Coruña. ' (Conciso.) 

Dia 2 de:junio—.Se dio cuenta á las cortes de un oficio 

del secretario de la gobernación de la península, de haber 

evacuado los enemigos la capital .el 27 al 28 del pasado. 
ídem—Con fecha del 27 último , escriben de Salamanca: 

«ayer salieron los_franceses de aquí , en numero de 2 2 0 0 , al 
mismo tienpo que entraban por el puente dos divisiones de ca
ballería é infantería inglesa y portuguesa. A l pasar el Tórmes 
por Alba-, se-les cogieron 3 carros y 1 c o c h e ; haciéndoles, 250 
honbres prisioneros , y matándoles 64. A haberlo permitido el 
terreno ¡a caballería les hubiera inpedido la retirada , que con^ 
siguieron verificar formando el quadro , sostenido por 4 piezas. 
Los .generales Hill y M o r i l l o , los siguen de cerca." 

INPRENTA DE MIGUEL DOMINGO. 



S U P L E M E N T O 

A L A A U R O R A P A T R I Ó T I C A M A L L O R Q U I N A 

DEL JUEVES 17 DE JUNIO DE 1813. 

Por el secretario interino de la gober

nación de la península, se me ha entera

do de orden de S. A . del estado en que 

se encuentra esa capital, y de los suce

sos ocurridos en ella el dia 30 de abril^ 

que perturbaron el sosiego público por 

los insultos cometidos contra los editores 

del Periódico titulado la AURORA y sus 

adictos , habiendo servido de pretesto los 

temores de que nuestra sacrosanta reli

gión pudiese sufrir, algun perjuicio. El 

peligro que corren la seguridad del esta

do , y aun la religión misma es muy in

minente; y S. A . encargada de conservar 

la primera, y proteger la segunda, no 

puede dejar de tomar todas las providen-



cías mas e n é r g i c a s y eficaces al propó

sito, de: remover aquel peligro, y conse

guir el objeto inportantísimo de la con

servación del orden en esa isla, y la tran

quilidad de las, conciencias de sus íielejs, 

y religiosos habitantes. Ya lo ha verifica

do S.. A. en la parte gubernativa y mili

tar; pero siendo del mayor ínteres., el 

que la autoridad judicial egerza: sus fm> 

ciones con la actividad y celo que exigen 

las, leyes , enteramente violadas, 6 desa* 

tendidas, se ha servido resolver S. A . que 

Y . proceda! inmediatamente £ formar la 

conpetente sumaria, no solo para la ave* 

riguaeion de los hechos ocurridos, sino 

tanbien para la del origen y causas: que 

liayan podido dar margen á ellos , y á 

poner esa capital en el estado¡ crítico de 

fermentación: que1 denotan los, mismos fife-

«esos, y que hace temer otros, mas gene*--

rales, que reduzcan á toda la isla al de 

una anarquía; horrorosa y religiosa: con 

• 



gran riesgo de que trascienda á la na

ción entera. 

•S. A.: encarga áty. ha]o la misma es

trecha responsabilidad , que en este deli

cado negocio proceda sin perder momen

to conforme á la constitución y a las le

yes ; en el concepto de que las autorida

des , militar, política y eclesiástica, auxi

liarán las operaciones de la justicia,. pues 

para ello se les hace el mismo encargo, 

y bajo igual responsabilidad. De orden dç 

S. A . lo comunico a V.. para su inteli

gencia y puntual cunplimiento , debiendo 

darme cuenta de su recibo, y de lo que 

adelente en las diligencias todos los cor

reos , hasta que otra cosa se le prevenga. 

Dios guarde á V. muchos años.. Cádiz 25 

de mayo de 1813.1= Antonio Cano Ma

nuel.— Sr., Juez de primera instancia ±U 

Xalma en Mallorca. 



Al cristiano-político de hoy. 

También la pobre A U R O R A , tan mordida por los rabiosos 
dientes del semanarista, llamado por apodo cristiano-políticp, 
pues falta, en todas ocasiones, á las máximas evangélicas que 

rsolo conoce'para despreciar, y á las leyes de la urbanidad 
que no conoce, ni tiene motivo para conocer; tanbien, re
p i t o , la pobre AURORA, tiene sus buenos ratos, debidos ¡quien 
lo creyera! á su mas encarnizado enemigo , el humilde o b 
servante de la regla seráfica, cuyo pecho dominan las pa
siones mas bajas y enemigas de la humanidad. Porque ¿que 
satisfacción puede ser igual á la que proporciona á un hon-
bre de bien, que conoce los respetos personales, y las 
atenciones 4 e la sociedad , el verse atacado con la rabia del 
despecho mas amargo, y la insolencia de un despilfarrado 

'libelista en contestaciones ridiculas y gerundiales, que abu
sando de la tolerancia del público, y del silencio de las 
autoridades, se inprimen en está ciudad insultada por la 
licencia mas desenfrenada de la prensa? 

N o merecen contestación estos desbarros de una ima
ginación acalorada con la: funesta previsión de ver perdi* 
dos para sienpre los medios de sostener la pitanza á costa 
del i n f e l i z , sin más trabajo que seguir enbaucando á los 
sencillos, y amedrentando á los débiles. L a vergüenza 
(¿pero con quien hablo.de vergüenza?) ¿el miedo siquie
ra no es capaz de contener el furibundo celo de V . P . , y 
hacerle mas comedido con sus hermanos, haciéndose cargo 
de qué ya no se juega tan inpunemente con la propiedad, 
la libertad y demás derechos del ciudadano?- Vamos con 
t iento, reverendísimo , que ya los reverentes cultos que se 
"daban á las reverendas paternidades de vuestras carida
des han venido á menos; ya se va á acabar la tanda de 
esta casa, y én la que viene el nuevo inquilino.... N o se 
verá la inpunidad que se ha observado hasia de ahora, . y 
este pais que cuenta tantos sugetos insignes en todas lí
neas no será en adelante manchado por las inmundas plan
tas de un asqueroso calurnniador. 

ÍNPRENTA PE M'IGüEf. DOMINGO. 
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